
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00555-00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora obrante el pdf No. 15 del expediente 

híbrido y de conformidad con lo establecido en el art. 43 núm. 4º del C. G. del P., 

se ordena oficiar al Ministerio de Salud y Protección Social, para que en el 

término de cinco (5) días, informe con destino a este Juzgado y para el presente 

asunto, la información socio-demográfica del demandado Juan Manuel Jiménez 

Garbrecht identificado con C.C. No. 19260296, así como del lugar y nombre de la 

empresa donde labora el mencionado ejecutado. Líbrese oficio. -   

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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